
Vim.
C.A. de Valpara soí

Valpara so, treinta de noviembre de dos mil diecinueve.í
VISTOS:
 A  folio  1,  comparece  Iv n  Ernesto  Abdon  Espinozaá  

Almonacid, domiciliado  en  Libertad  1008,  Valpara so,  deduciendoí  
recurso de amparo en contra de Carabineros de Chile, fundado en el 
constante hostigamiento que sufre por su condici n de l der social yó í  
condici n de aborigen de etnia mapuche, en la lucha pac fica de susó í  
derechos, entre ellos la libertad de conciencia y libre tr nsito por bienesá  
nacionales de uso p blico, hechos que se han traducido en detencionesú  
ilegales con apremios ileg timos y torturas, aconteciendo el ltimo el 14í ú  
de noviembre de 2019, siendo agredido y mojado con agua y gases 
qu micos en circunstancias que se encontraba sentado pac ficamente ení í  
un paradero de buses, existiendo tambi n amenazas de muerte.é

A folio 5, informa el Comisario (S) de la Segunda Comisaria 
de Carabineros Central“ ”, quien se ala que no existen antecedentesñ  
que  digan  relaci n  con  las  acciones  de  las  cuales  fue  afectado  eló  
recurrente, el 14 de noviembre de 2019.

Que respecto de las detenciones ilegales con apremios ileg timosí  
que se denuncian en el recurso, se ala que efectuada una revisi n deñ ó  
los  procedimientos  policiales,  se  pudo  establecer  que  registra  seis 
detenciones  entre  los  a os  2006  a  2019,  por  maltrato  de  obra  añ  
Carabineros, violencia intrafamiliar, conducci n en estado de ebriedadó  
y lesiones leves. 

A folio 7, informa el Comisario de la Primera Comisar a deí  
Carabineros Sur  Valpara so“ ” í , quien indica que en esa Unidad no 
se  mantienen  registros  de  detenci n  o  conducci n  para  control  deó ó  
identidad del amparado.

Agrega que conforme a los antecedentes que se mantienen en esa 
Unidad, el se or Iv n Ernesto Abdon Espinoza Almonacid fue detenidoñ á  
por lesiones leves seg n consta en el parte policial N  808 de fecha 12ú º  
de abril  de 2019, de esa Unidad a la Fiscal a Local de Valpara so,í í  
disponi ndose su libertad por el Sr. Fiscal de Turno.é

Por otra parte, se ala que efectuada la revisi n de las carpetas deñ ó  
medidas cautelares de la Oficina de OO.JJ de esa Unidad, se pudo 
verificar que el amparado mantiene una medida cautelar en su contra 
de  prohibici n  de  acercamiento  a  la  v ctima  (su  hermano)  Pedroó í  
Vladimir Espinoza Almonacid, en su domicilio o en su lugar de trabajo 
o estudio, del Juzgado de Garant a de Valpara so en causa RIT 6207-í í
2019  de  fecha  11  de  junio  de  2019  por  amenazas  simples  contra 
personas y propiedades.

A folio 12, se orden  traer los autos en relaci n.ó ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
Primero: Que la acci n de amparo garantiza a toda persona queó  

ilegalmente sufra cualquiera privaci n, perturbaci n o amenaza en suó ó  
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derecho a la libertad personal y seguridad individual, la posibilidad de 
recurrir ante la respectiva magistratura, para que dicte en tal caso las 
providencias  necesarias  para  restablecer  el  imperio  del  derecho  y 
asegurar la debida protecci n del afectado.ó

Segundo: Que,  consistiendo  el  recurso  de  amparo  en  una 
medida cautelar de urgencia, que tiene por objeto reaccionar frente a 
actos u omisiones arbitrarios o ilegales que afecten la libertad personal 
y seguridad individual, no se han allegado antecedentes que justifiquen 
la situaci n f ctica planteada por el recurrente que ameriten se acoja laó á  
presente  acci n,  como  tampoco  alguna  situaci n  que  suponga  unaó ó  
vulneraci n o amenaza a tales garant as constitucionales, raz n por laó í ó  
cual el presente recurso no podr  prosperar, como se dir  en la parteá á  
resolutiva.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo 21 de la Constituci n Pol tica de Rep blica y Auto Acordadoí ó í ú  
de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se rechaza el recurso 
de amparo deducido por Iv n Ernesto Abdon Espinoza Almonacid, ená  
contra de Carabineros de Chile. 

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í
N Amparo-997-2019.º
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministro Presidente Alvaro Rodrigo Carrasco L.

y los Ministros (as) Teresa Carolina De Jesus Figueroa C., Silvana Juana Aurora Donoso O. Valparaiso, treinta de

noviembre de dos mil diecinueve.

En Valparaiso, a treinta de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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